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S  U M A  R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N  -

MINISTERIO DE ORDEN PUBLICO
Orden disponiendo ?a separación del Cuerpo y su ba

ja  en el Escalafón del Cartero urbano D. José Ce-, 
rezal Gago,—Página 2262.

Otra id. al id. del Cartero urbano D. Pedro Cuarter 
• González.—Página. 2262.'‘

Otra id. al id. del Jefe de Negociado de Correos don 
Amador Flores García.—Páginas 2262 y  2263.

Otra id. al id. del Oñcial de Correos D. Sabino Alva- 
rez Cuervo.—Página 2263.

Otra id. al id. del Cartero urbano D. Rafael Fernán
dez Secades.—Página 2263.

Otra id. al id. del Cartero urbano D. Manuel Alonso 
Martínez.—Página 2263'.

Otra id. al íd^ del Cartero urbano D. Bernardo Ro
dríguez Piñoleta.—Página 2263.

Otra id .'a l id. del Cartero urbano D. Eugenio Reina 
Muñoz.—Págna 2263.

Otra id.,al id. del Cartero urbano D. Manuel Dome
ñe ch López.—Página 2263.

Otra id. al id. del Jefe de Negociado de Correos don 
Angel, Fernández de Alba y Mingorance.—Pági
nas 2263 y 2264. .

p tra  id. ál id. del Oficial de Correos D, Máximo Ortíz 
de Barrón e Ibarrula.—Página 2284.

Otra id. al idí del Oficial de Correos D. Enrique Gon
zález Rodríguez.—Página 2264.

Otra id; al id. del Jefe de Negociado D. Joaquín La- 
piedra Olles.—Página 2264.

Otra id. al id. del Jefe de Negociado de Correos don 
Higinio Rústelo Menéndez.—Página 2264.

Otra id. al id. del Jefe de Negociado de Correos 
D. Arsenio Alcántara Buendía.—Página 2264.

Otra id, al id. del Cartero urbano D. Vicente Masa 
Baños.—Página 2264.

O tra id., al id. del Oñcial de Correos D. Ignacio Mi- 
llán Tabernero.—Páginas 2264 y 2235.

Otra id. al id. del Cartero urbar oD . Raimundo Saave- 
dra Fernández.—Página 2265-.

Otra id. al id. del Cartero urbano D. Patricio Eugenio 
Cárdenas García.—Página 2265.

Otra id. al id. del Cartero /urbano D. José Iturbido 
Gorráiz.—Página 2265.

Otra id. al id. del Jefe de Negociado d° Correos den 
José Armenteroj de Dios.—Página 2265.

Otra íd. al id. del Jefe' de Negociado d̂ . Correos den 
■ Manuel Sánchez Suárez—Página 9-9fin

Otra Id. al íd. del Cartero rural I}. Óeferino Díaz 
González.—Página 2265.

Otra Id. al íd. del Oficial de Correos D. Julio Armes* 
to del Val.—Página 2265.

Otra íd. al id. del Cartero'urbano D. Donato Laguna 
del P ozo—Página 2286.

Otra id. al íd. del Cartero urbano D. Gumersindo 
Herrero Ríos.—-Página 2266.

Otra íd. al íd. del Cartero urbano D. Asterio Miguel 
Vázquez.—Página 2266.

Otra íd. al íd. del Cartero urbano' D. Vicente Santia
go -Medina.—Página 22667

Otra íd. al íd. del Oficial de Correos D. Fernando de 
Pedro Fernández.—Página 2266.

Otra íd. al íd. del Oficial de Correos D. Albino Pé
rez Hernández.—Página 2266.

Otra íd. al íd. del Cartero urbano D. José Luis Núñez 
Núñez¿—Página 2266.

Otra íd. al íd. del Cartero urbano D. Julián Serrano 
Martínez.—Páginas 2266. y 2267.

Otra íd. al íd. del Cartero urbano D. Emeterio Bara-: 
jas González.—Página 2267.

Otra id. al íd. del Cartero urbano D. Nemesio Conde 
Maestro.—Página 2267.

Otra id. al íd. del Cartero urbano D. Gregorio Arcos 
Martín.—Página 2267. N

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
DEVENGOS.—Orden aplicando las normas de la ae 

3>D junio 1937. (B ; O. núm. 255), al curso anunciado 
para Tenientes provisionales auxiliares de E. M. 
por Orden 24 octubre último (B. O. núm. 120).— 
Página 2267.

Otra íd. al anunciado para Alféreces provisionales 
de Infantería por Orden 25 octubre (B. O. n.° 120L 
Página 2267.

Otra íd. para íd. de Ingenieros por Orden 25 octu
bre (B. O. núm. 119).—Página 2267.

Otra íd. para Sargentos provisionales Infantería por 
Orden 20 octubre (B. 'O. núm. 115).—Páginas 
2267 y 2268.

Otra íd. íd. íd. por Orden 26 octubre (B. O. núme
ro 120).—Bágina 2263.

Ascensos.—Orden confiriendo empleo de Teniente' 
provisional de Infantería a los Alféreces D. Evelio 
Sanz García y otros.—Páginás 2268 y 2269.

Otra íd. íd. a D. José Gómez Cástaim—Página 2269.
Otra íd. Teniente de Ingenieros a l  Alférez D. Emilio 

Fernáfidez H ernández.— Páaina 2289.
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Otra concediendo consideración y desempeño del 
empleo de Alférez de Ingenieros a los Alumnos 
D. Ricardo Samaniego Bonilla y otro.—Página 2269.

Asimilaciones.—Orden concediendo asimilación de 
Alférez a D. Fernando Solano Costa.—Página 2269. 

Otra id. de Veterinario 3.° a D. Pedro Centeno., Co
lino.—Página 2269.

Devolución de cuotas.—Orden disponiendo la devo-
• lución de la cantidad que indica a D. Francisco
• Bouzón Rodríguez.—Página 2269.

Habilitaciones.—Orden habilitando para ejercer em - 
' pleo superior al Comandante de Caballería don

Nemesio Fernández-Cuesta y Merelo.—Pág. 2269. 
Otra id. al Capitán de Intendencia D. José Gonzá

lez Sánchez.—Página 2289.
Otra: id. al Comandante Médico D. Félix Martínez 

García.—Página 2269.
Maestros Herradores' provisionales. — Orden nom 

brando Maestros Herradores provisionales a don 
Ignacio Bilbao Ruiz y^ tros .—Págs’ 2269 y 2270.

■ Mandos.—Orden disponiendo que el Coronel de In 
fantería D. Francisco Valverde Suárez continúe 
mandando el Regimiento Infantería San.Quintín, 
número 25\—Página 2270.

Oficialidad de - Complemento (Ascensos).—Orden ,as
cendiendo al empleo de Alférez- cV Complemento 
de Caballería al Brigada'D; Carlos Faure Yasta.— 
Página 2270.

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO

Bajas.—Orden disponiendo cau se ‘baja- en el Ejército 
.el Capellán D. Remigio Herrero Rebollo.—Pági
na 2270.

Benemérito'Cuerpo de Mutilados-(Aumento de suel
do).—Orden concediendo el incremento qtie indica 
en la pensión que disfruta el Caballero Mutilado 
Absoluto de Guerra por la Patria D. Joaquín Moli
na Romero.—Página 2270,

{ Ingreso).—Orden concediendo ingreso en el jn ism o 
con el título de “ Caballero Mutilado Absoluto de 
Guerra por la Patria” 'al soldado D. Arturo Omist 
Riol.—Página- 2270.

Otra id. al id. D. Fernando Muñoz Navarro.—Pági
nas 2270 y 2271.

Destinos.—Orclén destinando al Capitán de Artille
ría D. Alfonso Obispo Obispo y otro.—Página 227L

Otra -id. a los Capellanes D. Anselmo Caballero- 
Cuesta y otros.—Página 2271. -

Otra id: a los Veterinarios D. Francisco Oiz Manso 
y otro.—Página 2271.

Otra id. a los Maestres Herradores D. Eladio Blanco 
Ordiales y otro.—Página 2271.

JEFATURA DE MOVILIZACION, INSTRUCCION Y  
 RECUPERACION

Destinos.—Asignando destino a los Alféreces provi
sionales de Infantería D. Tomás Lazar Bureo y  
otros.—página 2271. .

Id..-a los Tenientes y Alféreces provisionales de In
genieros D. Luis María Barandiarán y Sarachaga 
y otros.—Páginas 2272,y 2273-.

Id. a los Jefes v\0ficiales de Infantería D. José Már-< 
quez Bravo y otros.—Páeinas 2273 y 2274.

Id.- al Comandante de Caballería D. Luis Jovsr Be* 
día.—Página 2274.

ADMINISTRACION CENTRAL-
OBRAS PUBLICAS.— Subsecretaría,—Resolviendo so- ■ 

bre expedientes instruidos al personal del Canal 
d-e Aragón.—Página 2274.

Disponiendo, que ei Auxiliar D. Luis Menéndcz R o
dríguez. cause baja definitiva.—Página 2274.

A N E X O .  UNICO—Anuncios.’ ■oficiales, anuncios par
ticulares y Administración de Justicia.—Páginas 
309 y 310- - /

GOBIERNO DE LA  NACION
MINISTERIO DE ORDEN 

PUBLICO

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente 

instruido al 'Cartero urbano, don 
José Cerezal Gago, para depurar 
su actuación político-social, y a 
propuesta de la jefatura del Servi
cio Nacional de Correos y Tele
comunicación, acuerdo seo separa- 
rado y dado de bajá en ~ei Escala
fón correspondiente, con pérdida 
de todos los derechos, por hallar
se incurso en el Decreto 108 y dis
posiciones complementarias de la 
Junta de Defensa Nacional, así 
como en ios artículos del Regla
mento orgánico del -Cuerpo.

Dios guarde a- V. I. ‘muchos 
años.

Valládoiid, 22 de octubre de 1938 
III Ano Triunfal.

vMARTINEZ ANIDO.

limo. Sr Jefe del Servicio Nacio- 
• nal de Correos y Telecomunica

ción,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido-al Cartero urbano, don 
Pedro Cuarter González, para de
purar su actuación político-social, 
y a propuesta de la Jefatura del 
Servicio Nacional de Correos y 
Telecomunicación, acuerdo sea se
parado y dado de baja en el Es
calafón correspondiente, con pér
dida de todos los derechos-, por

hallarse incurso-en el Decreto 108 
y disposiciones .complementarias 
de "la Junta de Defensa Nació- 
nal, así como en ios retículos del 
Reglamento orgánico del Cuerpo.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Valladolid, 22 de octubre de 1938 
III. Año Triunfal.

' MARTINEZ ANIDO.
limo. Sr. Jefe del Servicio Nació* 

nal de Correos y Telecomunica* 
ción.

Ilmo. Sr.: Visto el expedienta 
instruido al Jefe de Negociado de 
segunda clase del Cuerpa de C o
rreos, don Amador Flores Gar-  
cía, par>a depurar su actuación po*4
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litico-sovial, y  ̂ a propuesta de la 
Jefatura* del Servicio -Nacional 
de Correos y Telecomunicación,  
acuerdo sea separado y dado de 
ba ja  en el Escalafón correspon
diente, con pérdida de todos ios 
derechos,  por  hallarse incurso en 
«el Decreto IOS. y disposiciones 
complementar ias  de la Jun ta  de 
Defensa* Nacional ,  asi como en los 
art ículos del Reglamento orgánico 
de] Cuerpo.

Dios guarde a V. I. muchos  
años. '

Valladolid,  22 de octubre de 1938 
III  A ño  Triunfal .  ...

MARTINEZ ANIDO.
l imo; Sr. Tefe del Servicio Na c i o 

nal de Correos y Telecomunicj-  
; ción.

I lmo. Sr . : Visto'  el expediente 
Instruido al Oficial  de pr imera c l i 
se del Cuerpo  de Correos,  Don 
Sabino Alvarez Cuervo,  pare* de 
purar  su actuación político-social, 
y a propuesta de la Jefatura dsí 
Servicio Nacional  de Correos y 
Telecomunicación,  acuerdo,  sea se
parado y dado de baja en' el Es

c a l a fó n ,  correspondiente,  con pé r 
dida d e - t odo s  los derechos, por  
hallarse incurso en el Decreto 108 
y disposiciones complementar ias 
de la j u n t a  de. Defensa Nación?,!, 
así como en los artículos del R e 
glamento Orgánico del Cuerpo.

Dios guarde a*- V. I. muchos 
años.

Valladolid,  22 de octubre de 1938 
IH Añ o  Triunfal .  ‘

MARTINEZ ANIDO.
l imo.  Sr, Jefe del Servicio N ac i ó 

la a! ele Correos y Telecomuni 
cación,

Ilmo. Sr..:' Visto el expediente 
inst ruido al Cartero urbano,  don 
Rafael  Fernández Secades, para 
«depurar su actuación polít ico-so
cial, y  a propuesta de la Jefatura 
;Üel Serví ció Nacional  de Correos y  Telecomunicación,  acuerdo sea 
separado y dado de baja en el E s 
calafón correspondiente,  con pé r 
d id a  de iodos los derechos, por 
bailarse incurso en el Decreto 108 
y disposiciones complementarias 
de la I Junta de Defensa  Nacional ,  :fsi como en los artículos del R e
glam ento orgánico del Cuerpo.

Dios guarde  a V . I. muchos 
años.
' Valladolid,  22 de octubre de 193S 

III Añ o  Triunfal .
MARTINEZ ANIDO.

limo. Sr. Tefe del Servicio N ac io 
nal  de Correos y Telecomunica
ción.

Ilmo. Sr,:. Visto el expediente 
instruido al Cartero urbano,  don 
Manue l  Alonso Mart ínez,  para de 
purar  su actuación político-social, 
y a propuesta de la* Jefatura del 
Servicio Nacional  de Correos,  y  
t elecomunicación,  acuerdo sea se
parado y dado de baja en el Esca
lafón correspondiente,  con pérd i
da de todos los derechos, por  h a 
llarse incurso en el Decreto 108 y 
disposiciones co mp le m ent a r i a  de 
la jun ta  de Defensa  Nacional ,  así 
Lomo en los art ículos del Regla
mento orgánico del Cuerpo.

Dios guarde a- V. I. muchos 
-años.

Valladolid,  22 de octubre de 1938 
III Año  Triunfal .
' • MARTINEZ ANIDO.
l imo. Sr. Jefe del Servicio N ac io 

nal de Correos y Telecomuni- 
c ro ón .  •

I l mo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al 'Cartero urbano,  don 
Bernardo Rodríguez Piñ óleta,. p a 
ra depurar  su actuación político- 
social, y a propuesta de la Jefatura 
del Servicio Nacional  de Correos y 
I  ele-comunicación, acuerdo sea se* 
p a va ció y • d á d o - d e .bajá - .e n e l . E s - 
calaron correspondiente' ,  con pé r 
dida de todos los derechos, poi 
hallarse incurso en.el  Decreto '105 
y disposiciones . complementaria? 
de la Junta  de De fe n s a  Naciónol  
así como en los artículos del R e 
glamento orgánico del Cuerno.

Di os guarde a V. I. muchos 
años'.

Valladolid,  22 de octubre de 1935 
IiI  Año Triunfal .

MARTINEZ ANIDO,
limo. Sr. Jefe del Servicio Na c i o 

nal  de Correos y Telecomunica
ción

Visto el expediente instruido al 
Car te ro  urbano,  don Eugenio Rei 
na Muñoz,  para depurar  su actua
ción político-spcial, y a propuesta 
de esa Jefatura-del Servicio N acio 

nal de Correos y Te lecomunica^  
ción, acuerdo sea separado y dado  
de baja en el Escalafón corres*^ 
pondiente,  con pérdida de. todos  
los derechos,, por  hallarse incurso 
en e l ’Decreto 108 y disposiciones 
complementar ios de la Jun ta  de 
Defensa Nacional ,  así como en loa 
artículos del Reglamento orgáni* 
co del Cuerpo.  .

Dios guarde á V. I. muchos  
años.

Valladolid' ,  22 de octubre de 1938 
III Año  Triunfal .

MARTINEZ ANIDO.
limo.. Sr. Jefe del Servicio J N  acia* 

nal de Correos  y Telecomunica-* 
ciónv '

I lmo. Sr.: V i s t o ' el expediente,  
instruido al Cartero urbano,  do n  
Manue l  Domenech López, para,  
depura r - su actuación polí t ico-so
cial, y a propuesta de esa Jefata-* 
ra del Servicio Nacional  de C o 
rreos y Telecomunicación,  acuer
do sea separado y dado de baja 
en el Escalafón correspondiente, ,  
con pérdida de todos los derechos, 
por hallarse incurso en el Decreta 
108 y disposiciones complementa-*- 
rias de- la J u n t a  de Defensa  N a 
cional, así como en los artículos del 
Reglamento orgánico clei Cuerpo,  

Di os  guarde a V. I. muchos ' 
años.

Valladolid,  22 de octubre de 193? 
III Áño-Tr iunfa l .

MARTINEZ ' ANIDO.
\

limo, Sr. Jefe del Servicio .Nació*.. 
nal de Correos y TeleeomunL 
c?*:hón.

Ilmo. Sr.: Visto .. el expediente 
instruido al Jefe de Negociado de 
tercera c l ase . del Cuerpo  de C o 
rreos, don Angel  Fe rnández de 
Alba y 'Mingoran cc, para depurar  
su actuación político-social, en 
cumplimiento de sentencia en C o n 
sejo- de Guerra ,  y a propuesta de 
esa Jefatura*, del Servicio Nacional  
de Correos y Telecomunicación,  
acuerdo sea separado y dado de 
baja en el Escalafón correspon
diente, con pérdida de todos los 
derechos, el citado funcion2»rio, por  
hallarse incurso en el Decreto IOS1 y disposiciones complementar ias de 
la Jun ta  de Defensa Nacional ,  así 
como en los artículos del Regla" 
mentó orgánico del Cuerpa,
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Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Valladoíid, 22 ele octubre de 1938 
I I I  A ño  Triunfa»!.

■MARTINEZ ANIDO.

l imo. Sr; Jefe de! Servicio N ac io 
nal de Correos y Teleconiunica ' 
ción.

I lmo. Sr.: V isto  el expediente 
instru ido al  Oficial primero del 
¿Cuerpo de  Correos, don Máximo 
O rtiz  de Barrón  e Ibarru la , para 
dep u ra r  su actuación político-so
cial, en cumplimiento de sentencia 
¡en Consejo de Guerra ,  y a p ro 
puesta* de e s a j e fa tu ra  del Servicio 
N ac io n a l  de Correos y Telecom u
nicación, acuerdo sea separado y 
dado  de baja en el Escalafón co- 
,rrespoñdiente, con pérdida de t o 
dos los derechos, el citado funcio
n ario ,  por hallarse incurso en ei 
(Decreto 108 y disposiciones conv 
Iplementadas deTa Jun ta  de D eíen  
V.a* Nacional, así como en los ar- 
[lículos del Reglamento Orgánico 
del Cuerpo.

Dios guarde a V. I. muchos 
años. v . ,

Valladoíid, 22 de octubre de 1938 
III  A ño  Triunfal.

MARTINEZ ANIDO.
! — -j lhno. Sr; Je fe 'd c l  Servicio N ac io 

nal de Correos y Telecomunica
ción

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 
ílnstruído al Oficial segundo del 

1 Cuerpo de Correos, .don Enrique 
González Rodríguez, pc*ra depurar, 

jsu actuación político-social, previo 
informe de la Asesoría jur íd ica  de 
este Ministerio, y de conformidad 
con la propuesta de esa-Jefa tu ra  
del Servicio -Nacional de Correos 
.y Telecomunicación, acuerdo sea 
¡separado y dado de bajá en el Es
ca la fó n  - correspondiente con pér- 
ídida de todos los derechos el cita
do, funcionario, por hallarse com
p re n d id o  en el Decreto 108 y dis
posiciones complementarias de la 
¡Junta de Defensa Nacional.

Dios guarde a V. I. muchos 
‘años. *

Valladoíid, 22 de octubre de 1938 
III A ño  Triunfal.

MARTINEZ ANIDO.

l im o . Sn. J.efc dej Servicio Nacio- 
' na l  de .Correos y  Telecom unica

ción.

Ilmo. Sr.: Visto  el expediente 
instruido al Jefe de N egociado de 
tercera clase, don Joaqu ín  Lapie- 
dra OlleSi para depu ra r  su ac tua 
ción político - social, en cum pli
miento de sentencia en Consejo 
de G uerra ,  y a p ropuesta  de esa 
Jefa tura  del Servicio N acional  de 
C o r r e o s  y  Telecomunicación, 
rouerdo sea separado y  dado de 
baja en el Escalafón correspon
diente, con pérd ida  de todos los 
derechos, el citado funcionario , por 
hallarse incurso en el Decre to  108 
y disposiciones complementarias 
de la Jun ta  cíe D efensa  Nacional,  
así como en los artículos del R e 
glamento orgánico del Cuerpo.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Valladoíid, 22 de octubre de 
1958.—III A ñ o  Triunfa l.

MARTINEZ ANIDO.

l imo. Sr. Jefe del Servicio N a c io 
nal de Correos y Telecomuni- 
ción.

I lmo. Sr.: Visto el expediente
instruido al Jefe de N egociado de 
segunda clase del C u e rp o .d e  C o 
rreos, don H iginio Bustelo Me- 
néndez, para depurar su actuación 
político-social, en cumplimiento de 
la sentencia del Consejo de G u e 
rra y a propuesta de esa. Je fa tura  
N acional de Correos y T elecom u
nicación, acuerdo sea separado y 
dado de baja en el Escalafón co
rrespondiente, con pérd ida  de to 
dos los derechos, el citado funcio
nario, por hallarse incurso en el 
Decreto 108 y disposiciones com
plementarias de la Junta» de D e 
fensa Nacional, así como en los 
artículos del Reglamento o rgán i
co del Cuerpo.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Valladoíid, 22 de octubre de 
1938.—III A ño  Triunfal.

MARTINEZ ANIDO.

limo. Sr. J e fe 'd e l  Servicio N ac io 
nal de Correos y Telecomuui- 
ción.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente

instruido al Jefe de Negociado de 
tercera clase del Cuerpo  de C o 
rreos, don A r s e n i o  A lcánta ra  
Buendía, pc*ra depurar  su actua
ción político - social, en cumpli
miento de la sentencia del C o n se 
jo d e G u.er ra , y a pro pu e sta Me 
esa Jefa tura  Nacional, de Correos

y Telecomunicación, acuerdo sea* 
separado y dado de baja  en el E s
calafón correspondiente, con p e r 
dida de todos los derechos, el ci
tado funcionario, p o r  hallarse in 
curso en "el Decreto 108 y  disposi
ciones com plem entarias de la* J u n 
ta de Defensa  N acional,  así como 
en los artículos del Reglamento 
Drgánico del Cuerpo.

Dios guarde a V . I. m uchos 
iños.

Valladoíid, 22 de octubre de 
í938.—III A ñ o  Triunfa l.  '

MARTINEZ ANIDO.

’lmo. Sr. Jefe del Servicio N ac io 
nal de Correos y Telecomum- 
ción.

I lm o . Sr.: V isto el expediente
instruido al Carte ro  urbano  don 
Vicente M asa  Baños, para depurar  
su actuación político - social, en 
cumplimiento de la sentencia del 
Consejo de G u erra  y  a propuesta  
de esa Jefa tu ra  Naciona»! de C o 
rreos y Telecomunicación, acuer
do sea separado y dado de baja en 
el Escalafón correspondiente, con 
pérdida de todos los derechos, el 
citado funcionario, por hallarse in 
curso en el Decreto 108 y d ispo
siciones co,mplementarias de la 
J u n ta  de. D efensa  Nacional,  asi 
como en los artículos del R egla
mento orgánico dej Cuerpo.

Dios guarde a V . I. m uchos 
años. .

Valladoíid, 22 de octubre de 
1938.—I l í  A ñ o  Triunfa l.

MARTINEZ ANIDO.

l imo. Sr. Jefe del Servicio N ac io 
nal de Correos y Telecomuni- 
ción.

I lmo. Sr.: Visto  el expediente
instruido al Oficial de prim era cla
se del C uerpo  de Correos, don Ig 
nacio Millán Tabernero , para d e 
purar- su actuación político-soci d , 
en cumplimiento de la sentencia 
del Consejo de G u erra ’, y a p ro 
puesta de esa Jefa tura  N ac io n a l  
de Correos y Telecomunicación, 
r*:uerdo sea separado y dado de 
baja en el E s c a l a f ó n  co rres
pondiente c o n  pérdida de to 
dos los derechos, el citado f u n 
cionario,' por hallarse incurso jn i 
el Decreto IOS y disposiciones 
c o mple m e n t a r i a s d é l a  Junta d e 
Defensa Nacional, así como en  
los artículos de l  I<eglaflVérito o r
gánico del Cuerpo.
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Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Valladolid, 22 de octubre de 
JL93S.—III  A ñ o  Triunfa l.

MARTINEZ ANIDO.
limo. Sr. Jefe del Servicio N a c io 

nal de Correos y  Telecomuni- 
ción.

Il m o .  Sr.: Visto  el expediente 
instru ido al Carte ro  urbano, don 
R a im undo  Saavedra Fernández, 
para  dejpurai su actuación políti
co-social, y  a p ropuesta  de la Je 
fa tu ra  del Servicio N acional  de 
Correos y  Telecomunicación, he 
acordado sea separado y dado de 
baja  en el Escalafón correspon
diente, por estar incurso en el D e 
creto 108 y  disposiciones comple
m entarias  de la Jun ta  de Defensa  
N acional,  asi como en el Regla
m ento  orgánico del Cuerpo , por 
abandono de destino.

Dios guarde  a V. I. muchos 
años. • • \ .

Valladolid, 22 de octubre de 
1938.—III  A ñ o  Triunfa l.

MARTINEZ ANIDO.
l imo. Sr. Jefe del Servicio N a c io 

nal de Correos y  Telecomuni- 
ción.

Il m o .  Sr.: Visto el expediente
instru ido  al .C arte ro  urbano , don 
Patricio Eugenio C árdenas  G a r 
cía, para depurar  su actuación p o 
lítico-social, y  a p ropuesta  de la 
Je fa tu ra  del Servicio N acional  de 
Correos y Telecomunicación, he 
acordado sea separado y dado b a 
ja  en el Escalafón co rrespondien
te ,  por estar- incurso en el D ecre
to  108 y disposiciones com plem en
tar ias  de la Ju n ta  de D efensa N a \  
cionaJ, así como en eL Reglam en
to orgánico del Cuerpo, por ab a n 
dono  de destino.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Valladolid, 22 . de octubre * de 
.1938L—IÍI A ñ o  Triunfal.

MARTINEZ ANIDO.
l im o. Sr. Jefe del Servicio N ac io 

na l  de Correos y Telecom univ  
ción.

limo. Sr.: Visto el espediente 
Ins tru ido  al. Cartero  urbano, don 
José  Itu rb ide  Gorráiz , para depu 
r a r  su  actuación político-social, y 
>1 que se le aplicó el Bando de

declaración de Estado de Guerra», 
y  a p ropuesta  de la Je fa tu ra  del 
Servicio N acional de Correos y 
Telecomunicación, he  acordado sea 
separado y dado de báija en ej Es
calafón correspondiente, con p é r 
dida de todos los derechos, como 
incurso en el Decreto 108 y d is
posiciones complem entarias de la 
Ju n ta  de D efensa  Nacional.

Dios guarde  a V. I. muchos 
años.

Valladolid^ 22 de octubre de 
1938.—III A ñ o  Triunfal.

MARTINEZ ANIDO.
limo. Sr, Jefe del Servicio N ac io 

nal de Correos y Telecomuni- 
ción.

Il m o .  Sr.: Visto el expediente 
instru ido al Jefe de Negociado de 
tercera clase del Cuerpo  de C o 
rreos, don José A rm en teros  de 
Dios, pa«ra depu ra r  su actuación 
político-social, en cumplimiento de 
la  sentencia del Consejo de Gue- 
rra, y a p ropuesta  de esa Jefa tura  
N acional  de Correos y  T elecom u
nicación, acuerdo sea separado y 
dado de br.ja en el Escalafón co
rrespondiente  con pérd ida  de t o 
dos los derechos, el citado funcio
nario, po r  hallarse incurso en el 
Decreto 108 y disposiciones co i- 
plementarias; de la J u n t a . de D e 
fensa Nacional, así como en los 
artículos del Reglam ento orgánico 
de! Caerpo ,

Dios guarde a V. I. muchos, 
años.

Valladolid, 22 de octubre de 
1938.—III A ño  Triunfal.

MARTINEZ ANIDO.
limo. Sr. Jefe del Servicio N ac io 

nal de Correos y Tclecomuni- 
ción.

Il m o .  Sr.: Visto el expediente 
instru ido al Jefe de Negociado  de 
segunda  clase del Cuerpo  de C o 
rreos, don M anuel  'Sánchez Suá- 
rez, para  depu ra r  su actuación po 
lítico-social, en cumplimiento de la 
sentencia del Consejo de G uerra ,  
y  a propuesta  de la» Jefa tu ra  chí 
Servicio N acional  de Correos y 
Telecomunicación, acuerdo sea se
parado  y dado de baja en el Esca
lafón correspondiente, con p é rd i
da de todos los derechos, el citado 
funcionario, por hallarse incürso 
en el Decreto  108 y disposiciones 
:omplementarias de la Ju n ta  de Defensa Nacional, asi como en los*

artículos del Reglamento orgánico 
del Cuerpo.

Dios guarde  a V. I. muchos 
años.

Valladolid, 26 de octubre de 
1938.—-III A ñ o  Triunfal.

MARTINEZ ANIDO.
l imo. Sr. Jefe del Servicio N ac io 

nal de Correos y Telecom uni
cación. ,
Il m o .  Sr.: Visto el expediente 

instruido aj Cartero  rural, don Ce- 
ferino Diaz González, para d e p a 
rar su actuación político-social, en 
cumplimiento de la sentencia del 
Consejo de Guerra», y a propuesta  
d e d a  Jefa tura  del Servicio N ac io 
nal de Correos y Telecomunica
ción, acuerdo sea separado y d a 
do de baja en el Escalafón corres
pondiente, con pérdida de todos 
l o s ‘derechos, el citada func ionar io /  
por hallarse incurso en el Decreto 
108 y disposiciones com plem enta
rias de la Jun ta  de* Defensa N a 
cional, así como en los artículos 
del Reglam ento o r g á n i c o ,  dei 
Cuerpo.

Dios guarde  a V. L muchos. 
años.

Valladolid, 26 de octubre de 
1938.—III A ñ o  Triunfal.

MARTINEZ ANIDO.
limo. Sr. Jefe del Servicio N ac io 

nal de Correos y Telecomuni
cación. ••••
Il m o .  Sr.: Visto el expediente 

instruido al Oficial de segunda’ 
clase del C uerpo  de Correos, don 
Julio Arm estó  del Val, para d e 
purar su actuación político-social, 
en cumplimiento de sentencia en 
Consejo de G uerra ,  y a p ropues
ta de la Je fa tura  del Servicio N a 
cional de Correos y Telecomuni
cación, acuerdo sea separado y d a 
do de baja en el Escalafón corres
pondiente, con pérdida de todos 
los derechos, el citado funcionario, 
por hallarse incurso en el Decreto 
108 y disposiciones complem enta
rias de la Jun ta  de D e fe n sa \N á -  
cional, as! como en  -los artículos 
del Reglamento o r g á n i c o  del 
Cuerpo.

Dios guarde a V. I. muchos :»ños.
Valladolid’, 26 de' o c tu b re ' de 

1938.—-III A ñ o  Triunfal.
MARTINEZ ANIDO.

l imo. Sr. Jefe del Servicio N acio 
na l  de C orreos  y  TelecomunE y 
cación.
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I lmo. S r . : Visto el expediente in s 
t ru id o  al Cartero  urbano  don Dó- 
n ato Laguna del Pozo para depurar 
s u  actuación político-social, previo 
in form e de la Asesoría Juríd ica  de 
este Ministerio y de conformidad 
con la propuesta por esa Jefatura 
'del Servicio N acional *de Correos 
■y Telecomunicación, acuerdo sea 
separado  y dado de baja en el Es
calafón  correspondiente, con p é r 
d ida  de todos los derechos, el ci
tado  Cartero, por hablarse com
prend ido  en el Decretó 108 y dis
posiciones -complementarias de la 
Ju n ta  de Defensa Nacional. 
f  Dios guarde a V. I. muchos 
años.
f Valladolid,- 26 de octubre de 
T938.—III A ño  Triunfal.

MARTINEZ ANj.DO..
limo. Sr. Jefe del Servicio N ac io 

nal de Correos v T elécom uni- .
cación.

I l mo. S r . : Visto el expediente in s 
tru ido  al C arte ro  urbaíio don Gu- 
m ersindo H erre ro  Ríos para  d e p u 
r a r  su actuación. político-social, pre 
,yio informe de la Asesoría  jur íd ica  
jde este Ministerio y de conform idad 
icón la p ropuesta  por esa Jefatura  
}del Servicio N acional de Conreos y 
{Telecomunicación, acuerdo sea* sey 
p a ra d o  y  dado de baja  en el E s
c a la fó n  correspondiente, con p é r 
d id a  de todos los derechos, el ci
tad o  funcionario, por hallarse com
p ren d id o  en el Decreto 108 y dis: 
posiciones complementarias de la- 
I junta de Defensa* Nacional, 
ó D ios guarde a V. i , muchos 

£ * ñ o s .

Valladolidj 26 de ''octubre de 
!>1938.—III A ñ o  Triunfal.

MARTINEZ ANIDO.
Jlm-o. Sr. Jefe del Servicio Nacio- 

— n a l  de Correos y Telecom uni
cación. -

I lmo. Sr.: Visto el expediente j  
. instru ido  al C a rte ro  u rbano  don i 
Asterio M iguel Vázquez, p ara  d e 

p u r a r  s u ‘actuación político-social, 
[previo informe de la A sesor ía  Ju- 
nrídica de este Ministerio y  de con- 
[íorm idad con lo propuesto por esa 
¿Jefatura del Servicio Naciona*! de 
C o rreo s  y Telecomunicación, acucr- 
.¡¡do sea separado y dado de baja  en 
/¡el Escalafón correspondiente, con 
p é rd ida  de todos los derechos, el 
/citado funcionario , por hallarse 
c o m p re n  d ido . en  el Decre to  108 y

disposiciones complementarias de 
la Jun ta  de Defensa Nacional.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Valla do lid, 26 de octubre de 
1938.—III A ñ o  Triunfal,

MARTINES ANIDO.
límo. Sr. jefe  del Servicio N ac io 

nal de Corre os. y T elecom uni
cación

Ilmo. Sr.: Visto el expediente
instruido, al Carte ro  urbano  don 
Vicente Santiago M edina, para de
pu ra r  su actuación político-social, 
previo informe de la Asesoría Ju 
rídica de este Ministerio y de con
form idad con lo propuesto por esa 
Jefatura del Servicio Naciona*! de 
C o r r e o s  y Telecomunicación, 
acuerdo sea separado y dado de 
baja en el Escalafón correspon
diente, con pérd ida  de todos ' l o s  
derechos, el citado funcionario, 
por hallarse com prendido en el 
Decreto 108 y disposiciones com
plem entarias de la j u n ta  de D e 
fensa. Nacional.

D ios guarde  a V. I. muchos 
años. ,

Valladolid, 26, de octubre de 
1938 - I I I  A ño  Triunfal.

MARTINEZ ANIDO.
I lm o .S r .  Jefe del Servicio' N ac io 

nal de Correos y Telecomuni- 
- cación.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente
instru ido al Oficial 1.2 del Cuerpo  
de Correos d on Fe rnando  de P e 
dro Fernández, p a ra  depurar  su 
actuación político-social, previo in 
forme de la Asesoría  Jurídica de 
este Ministerio y de conform idad 
con la propuesta  por esa* Jefa tu ra  
del Servicio N acional  de Correos 
y  Telecomunicación, acuerdo sea 
separado y dado de baja en el E s
calafón correspondiente, con pfr-  
dida de todos los derechos, el ci
tado * funcionario , por hallarse 
comprendido en el Decreto 108 y 
disposiciones c o ingle m ent a r i a s de 
fa Ju n ta  de Deféiisa N acional.

D ios guarde a V. I. m uchos 
años.. ’

Valladolid, 26 dé octubre de 
1938.—III  A ñ o  Triunfa l.

M ARTINEZ ANIDO.
l imo. Sr. Jefe del Servicio N a c io 

na l  de Correos y  Telecom uni
cación

Ilmo. Sr.: Visto el expediente
instru ido ai Oficial 1.2 del C uerpo  
de C orreos don A lb ino  Pérez H e r 
nández, para depu ra r  su actuación , 
político-social, previo informe de 
la Asesoría  ju r íd ica  de este-M inis
terio-y de. conformidad con la pro-1 
puesta cíe esa je fa tu ra  del Serví- 
cío. N acional  de Correos y Tele
comunicación, acuerdo sea separa
do y dado de baja en el Escalafón- 
correspondiente, con pérdida' dt to
dos los derechos, el citado fu n d o - ’ 

,n a rio, por hallarse com prendido en 
el Decreto  108 y disposiciones com
plementarias de la Jun ta  cíe D e 
fensa Nacional.

Dios guarde  a V. I. muchos 
años.

Valladolid  26 de octubre de 
1938.—III /  " i  T riunfal.

MARTINEZ ANIDO.
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio- 

nál de Correos y Telecom uni
cación.

Ilmo Sr.: Visto  el expediente 
instru ido  al C arte ro  u rbano  don  
 José Luis N ú ñ e z  N ú ñez ,  p a ra  
depurar  su actuación político-so
cial; previo informe de la A seso 
ría Jurídica, de este M inisterio  y  
de conform idad  con ló p ropuesto  
por esa Je fa tu ra  del Servicio Na^ 
cional de Correos y  Telecom uni
cación, acuerdo sea separado y  
dado de baja en el Escalafón co
rrespondiente, con pérd ida  de ío« 
dos los  derechos, el citado C a r te 
ro, por hallarse com prendido en 
el. D ecreto  108 y disposiciones 
complementarias de fa ju n ta  de 
D efensa  Nacional.

Dios guarde  a V. I. m uchos 
años. .

Valladolid, 31 de octubre de 
1938.-—III A ñ o  T r iu n f a l  % ,

M ARTINEZ ANIDO,.
limo. ,Sr. jefe  del Servicio N ac io 

na l  de Correos y T elecom un ica
ción.

I lmo. Sr.: Visto  el expediente 
instru ido  a l  C artero  urbano, don 
Ju lián  Serrano M a r t ín e z ,  para de
pura*!’ su actuación político-social, 
previo inform e de la Asesoría  J u 
rídica de este Ministerio, y de con-- 
fo rm idad  con lo propuesto  por esa 
Je fa tu ra  del Servicio N acional  de 
C o r r e o s  y Telecomunicación, 
acuerdo sea separado {y dado- de 
baja en el Escalafón correspon-
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diente, con pérd ida  de .todos los 
¡derechos, el citado C artero ,  por 
hallarse com prendido en el D ec re 
to  108 y  disposiciones com plem en
ta r ias  de la ju n ta  de Defensa  N a 
cional. T

Dios guarde* a V. I; muchos 
años.
' Valladolld, 31 de octubre de 

1938.—III  A ñ o  Triunfal.
■ ' , . MARTINEZ ANIDO. •

Jim o. Sr. Jefe del Servicio N a c io 
nal de Correos y Telecom uni
cación.

I lmo. S r . : Visto el expediente
Instru ido ai C artero  urbano, don 
Emeterio  B a ra jas González, para 
de  pu rar  su actuación político-so- 
ciafi previo informe de la A seso 
r ía  J urídica de este Ministerio, y 
d e  conform idad con lo propuesto  
p o r  esa je fa tu ra  del Servicio Ns«- 

> cional de Correos -y Telecomuni- 
cació.i, acuerdo sea separado y. d a 
do  de baja en el Escalafón corres
pondiente,  con pérd ida de todos 
los derechos, el citado Cartero , 
p o r  hallarse com prendido en el 
¡Decreto 108 y disposiciones com- 

ifplementr*rias de la Ju n ta  de De- 
: tensa Nacional,  ■

Dios guarde a V. I. muchos 
-años. ' ? ~

Valladolld, 31 de octubre de 
1938.—III A ñ o  Triunfal.

• MÁRTINEZ ANIDO.
limo. Sr. Jefe del Servicio N a c io 

nal de Correos y Teíecomuni- 
!; ' croién '

I lmo. Sr.: Visto el expediente 
.Instruido al Cartero  urbano, don 
N em esio  C onde M aestro, para  de 
p u r a r  £u actuación político-social, 
previo informe de la Asesoría- j u 
r ídica de este Ministerio, y de 
conform idad  con lo p ro p u es to ’por 
•esa je fa tu ra  del Servicio N acional 
de  Correos y Telecomunicación, 
;«acuerdo -sea -separado y dado de 
baja  en el Escalafón co rrespon
diente, con pérdida de todos los 
¡deíNechos, el c i tado 'Cartero ,  por b a 
ilarse comprendido en el Decreto 
1108 y d i s p o s icio n és c o m pl e me n t a - 
¡lias de la» Jun ta  de D efensa  N a 
cional.

Dios guarde a V. I. muchos 
1 ¡años. . -

Vaiiadolid, 31 de octubre de 
1938.— Ií i  A ñ o  Triunfal.  ■

/MARTINEZ ANIDO. .. 
l im o. Sr. Jefe del Servicio N ac io 

nal- de Correos y Telecom uni
cación

I l mo. Sr.: Visto, el expediente
instru ido .al C arte ro  urbano, don 
G regorio  Arcos M artín ,  para  de
pu ra r  su actuación político-social, 
previo informe de la A sesoría  j u 
rídica de este Ministerio, y de con
form idad con lo propuesto  por esa 
je fa tu ra  del Servicio N a c io n a l .d e  
C o r r e o s  y  Telecomunicación, 
acuerdo sea separado y  dado de 
baja en el Escalafón 'co r re spon 
diente, con pérdida de todos los 
derechos, el citado Cartero , por  
hallarse com prendido en el D ec re 
to 108 y disposiciones com plem en
tarias de la .Junta de D efensa  N a 
cional.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vaiiadolid , 31 de octubre de 
1938.—III A ñ o  Triunfal.

MARTINEZ ANIDO.

limo. Sr. Jefe del Servicio N a c io 
nal de Correos y Telecom uni
cación.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES
DEVENGOS 

A n te  la proxim idad  del. curso en 
la A cadem ia de V a lladolid para 
Tenientes provisionales A uxiliares 
de Estado M ayor, anunciado por 
O rden  de 24 de octubre último 
(B. O. núm. 120), se dispone lo ! 
que sigue:

1.2—Serán de aplicación, por  lo 
que se refiere a* la. reclamación de 
devengos de los cursillistas y rég i
men económico de dicho curso, las 
norm as publicadas por O rd e n  de 
30-de j u n i o  de 1937 (B. O. n ú m e 
ro 255), dictada ante la celebración 
de otro curso, con las modificacio
nes derivadas de la s  variaciones 
de fechas.

2.2 El anticipo a* que se refiere 
el párrafo 5,2 dé dicha disposición 
y que será descontado al expe
dirse ej m andam iento  de pago co
rrespondiente a la p rim era  recla
mación. de haberes que se fo rm u 
la, será de 9.000 pesetas.

Burgos, 5 de noviembre' de 1938. 
I I I  A ño  T riunfa l .—El G enera l  E n 
cargado del D espacho del M in is 
terio, Luis Valúes Cavaniües.

A n te  la p roxim idad del curso en 
la A cadem ia de P am plona para  ¡

fomación de Alféreces provisional  
les de Infantería ,  que h a n  de ser 
encuadrados en los Batallones de 
Trabajadores ,  anunciado por. O r-  
den de 25 de octubre último ( B O 
L E T IN  O F I C I A L  núm. 120), se 
dispone lo que sigue:

L.2—Será, de aplicación, por lo 
que se refiere a la reclamación de 
devengos de los cursil listas y r é 
gimen económico de dicho curso, 
las no rm as publicadas por O rd e n  
de 30 de junio de 1937 (B. O. n ú 
mero 255), dictada ante la ce leb ra
ción de otro curso, con* las modill- 
caciones derivadas de las variado-' 
nes de fechas.

2.2—'El anticipo a que se refiere 
el párrafo  5.2 de dicha disposi
ción, y que será descontado al ex" 
pedirse el m andam ien to  de pago 
correspondiente a la p rim era recla
mación de-haberes  que se fo rm u 
le, será de 18.000 pesetas.

Burgos, 5 de noviembre de 1938, 
I II  A ño  Triunfal.-—El G enera l  En* 
cargado del D espacho del M in is 
terio, Luis Valdés Cavaniíles

A n te  la p roxim idad del curso  
para  ¿Alféreces provisionales de 
Ingenieros, anunciado por O rd e n  
de 25 de octubre último (B. O. n ú 
mero 119), Se dispone lo que si- 
gue:

1.2—Será de aplicación, por  le 
que se refiere a la reclamación de 
devengos de los cursillistas y r é 
gimen económico de dicho curso, 
las norm as publicadas po r  O rd e n  
de 30 de junio de 1937 (B. O. n u 
mero 255), dictadas ante la cele
bración de otro curso, con las mo** 
dificaciones derivádas de las v a 
riaciones de fechas.

2.2—El anticipo a que se refiere 
el párrafo  5.2 de dicha disposi
ción, y que será descontado al ex
pedirse el m andam ien to  de paga 
correspondiente a la p rim era recla
mación de haberes que se fo rm u 
le, será de 9.000 p ese ta s .-

.Burgos, 5 de noviembre de 1938, 
III  A ño  T riun fa l .—El G enera l  E n 
cargado del Despacho del M in is 
terio, Luis Valdés Cavaniíles.

A n te  la proximidad del curso 
para* Sargentos provisionales de 
Infantería ,  anunciado por O rd e n  
de 20 de octubre último (B. O. n ú 
mero' 115), se* dispone lo que si
gue:

1.2—Será de aplicación, por lo 
que se refiere a la reclamación de
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«devengos de los cursillistas y ré
gim en económico de dicho curso, 
la s  norm as publicadas por O rden  
de 30 de junio de 1937 (B . O . n ú 
m ero 255), dictadas ante la cele
bración de otro curso, con las m o
dificaciones derivadas, de las v a 
ri aciones de fechas, 
i 2.2—El anticipo a que se refiere 
•el párrafo 5.2 de dicha d isposi
ción, y  que será descontado al ex
pedirse el ^mandamiento de pago 
'correspondiente a la reclamación 
Ide haberes en el prim er extracto, 
que form ulen,, será de 30.000 pese
ras para» cada una de las A cad e
m ias de V itoria, San Roque y S o 
ria.

Burgos, 5 de noviembre de 1938/ 
iIII A ño T riu n fa l.—El G eneral E n 
cargado  del D espacho del M in is
terio, Lu is V aldés Cavanilles.

A nte la  proxim idad del curso 
en la A cadem ia de Z ara g o z a -p a
ra  Sargentos provisionales de In 
fantería* que han de servir en los 
«Batallones de T rabajadores, anun
ciado por O rden de 26 de octubre 
últim o (B . O. núm. 120), se d is
pone lo que sigue:

1.2—Serán de aplicación, por lo 
que se refiere a la reclam ación de 
devengos de los cursillistas y ré
gim en económico de dicho curso, 
das norm as publicadas por Orden 
•de 30 de junio de 1937 (B . O. n ú 
m ero 255), dictadas ante la cele
bración de otro curso, con las m o
dificaciones derivadas de las v a 
riaciones de fechas.

2.2—El anticipo a que se refiere 
el párrafo  5.2 de dicha d isposi
ción, y que será descontado a[ ex
pedirse el m andam iento de pago 
correspondiente a la prim era recla
m ación de haberes que s ;  form u
le, s^erá de 30.000 pesetas.

B urgos, 5 de noviem bre de 1938. 
I I I  A ñ o  T riu n fa l.—El G éneral En- 
carga*do del D espacho d e l/M in is
terio, L u is V aldés Cavanilles.

Ascensos
Por reunir las condiciones que 

determ ina Ja O rden  de 5 de abril 
últim o (B . O . núm. 532), se *a s-  
ciende al em pleo de Teniente pro
vision al del A rm a de Infantería, 
con la antigüedad  que a cada uno 
se  le señala, a los A lféreces de 
dicha escala y A rm a que a con
tin u ación  se relacionan:

D on Evelio Sanz G arcía, con

antigüedad de 5 de agosto de 
1937. ' J

D on Rogelio M artínez de V illa 
y Salguero, cbn id. de 2 de n o
viembre de id.

D on M anuel Paricio Pardo, con 
id. d e id.

D on Ram ón A lonso M acho, 
con id. de 22 de noviem bre de id.

D on  Ju an  Pedro Llórente y 
G ordillo , con id. cíe 12 de diciem 
bre de id.

D on  A nton io V ihuelas G am o, 
con id . de id .

D on  E duardo H uelves H uel- 
ves, con id. de, 27 de diciembre 
de id.

D on A nton io Blasco Oller, con 
id. de 2 de enero de 1938,

D on Fernando Souto M ontene
gro, con id. de id.

D on C onstantino C atón  G a r
cía, con id. de 4 ' de enero de id.

D on C arlos R o m o  B aranda, 
con id. de id.

D on  M iguel A lfonso  Cervantes 
y Senosiaín, con id. de 18 de ene
ro de id.

D on A ntonio Ballés M iralles, 
con id. de 31 de enero de id.

D on  Jacob o  D om ínguez A lo n 
so, con id. de id.
, D on A ntonio D elgado T orres, 
con id. de 26 de febrero de id.

( D on  Félix  A ntón  A lonso, con; 
id. de id.

.D o n  H eriberto Treceño Ibáñez, 
con id. de 10 de abril de id.

D on Ju an  M ena C ruz, con id. 
de 11 de abril de id.

D on A gu stín  C atón  C atón , con 
id., de 13 de abril de id.

D on  G an d ioso  M artínez V elas- 
co, con id. de id.

D on  C arlo s C astañ eda Rivera, 
con id. de id.

D on M anuel Fernández Sán 
chez, con id. de id.

D on  C arlo s R odas G arcía, con 
id. de id.

D on  Ram ón Salsona G onzález, 
con id. de id. ,

D on  Eduardo Sanchiz Jáure- 
gui, con id. de id.

D on  A nton io M aría Stolle C e 
rezal, con id. de 23 de abril de id.

D on  N em esio  V illanueva G oñi, 
con id. de 22 de m ayo de id.

D on  A do lfo  Z u íiau rre  A ram a- 
yo, con id. de id.

D on  Baldom ero A gu ilar G u i
llen, con id. de id.

D on  Jo sé  A go la  A rana, con id. 
de id. v

D on T om ás H urtado R aposo; 
con id, de id.

D on Vicente Scndino G arcía, 
con id . ' de úd.

D on  Jo sé  l uis G arcía  C asas, 
con id. "de id.

D on Em ilio López T rasancos, 
con id. de i el.

D on  N ata lio  V argas de la In- 
fiesta, con id. de id.

D on  Félix  Rico Cerm eño, con 
id. de id.

D on  Ju a n 'R u iz  de Salazar C o 
rrales, con id. de id.

D on  Publio C avero Rodríguez, 
con id. de id.

D on  A gu stín  Petrán D ie ste , 
con id. de id.

D on Ju sto  G tero O tero, con id. 
de id.

D on Basilio G o ya G oñi, con id. 
de id.

D on Enrique Parra M uñoz, con 
id. de id.

D on Joaqu ín  M uga López, con 
id. de id.

D on  A n drés G a l á n  Vicente., 
con ícl. de ícl.

D on Braulio  Sánchez Sánchez, 
con id de ícl.

D on A ntonio N ebot R ebles, 
con id. de 25 de mayo de id.

D o n ’ E loy Bernardino López, 
con id. de id.

D on C arlos A ntón O rtega, con 
id, de id.

D en  Francisco M artín Ibáñez, 
con ícl. ele id.

D on  Enrique M esa G arcía, con
id. de id. 1

D on W enceslao C ase des R o 
llan, con id. de id .  ^

D on  A ntonio M oreno M artin , 
con id. de id.

D on Jo sé  M aría Chacón M oli
na- con id. de id.

D on  Jo sé  Soria l adrón de G u e 
vara. con id. de id. ' i

D on M anuel Sánchez Sánchez, 
con id. de id. y

D on Francisco Iñigo C ruz, cctv
id. de id. « ^

D on  Ju an  Saavedra de Peña
G arcía , con id. de id.

D on Francisco C orsi O liveira, 
con id; de id.

D on A belardo. Ledesm a R om e
ro í con id. de id.

D on  R afael Ferrer G onzález, 
con id. de id.

D on Segundo de Blanco Cari- 
col, con id. de id,

D on Ju an  G am ero Bueno, con 
•id. de id.

' D on Amtonio Jim énez Fernán
dez, con id. de id.

D on A do lfo  A riza  G onzález, 
id, de J d ,
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Don Daniel N aranjo Redo, con 
id. de id.

Don Juan Zabala Pérez, con id. 
de id.

Don Ricardo Cuenca Muñoz, 
con id. de id.

Don Carlos Trias Bertrán, con 
id. de id.

Don Luis López Ferrari, con 
id. de 5 de junio de id.

Don Marcelo Aímoguera L la
nos, con id. ele id.

Don Arturo Herrero Romero 
con id. de id.

Don Andrés González Nandín 
Lapuente, con id. de id.v

Don Julio J. Sánchez Vaya, con 
id. de id.

Don Manuel G ó m e z  Tavira 
Sánchez, con id. de id V

Don Teodoro, Rodríguez V i
cente, con id. de id.

Don Jo sé  Antonio Roses Car- 
bonell, con id. de id.

Don Simeón T o r r e s  Domín
guez, con id. de id.

Don José Lusi N arbona M ár
quez, con id._ de id.

Don Gumersindo G  u t i é rr e z 
Sáenz, con id. de id.

Burgos, 5 de noviembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho c!el M inis
terio, Luis Valdés Cavaniiles.

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 5 de abril 
último (B. O. núm. 532), se as
ciende al empleo ele Teniente pro
visional del Arma dé Infantería, 
con antigüedad de 26 de febrero 
de 1938, al Alférez Alumno de 
dicha Arma don José Gómez Cas- 
tain.

Burgos, 5 de noviembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavaniiles.

* Con arreglo a lo dispuesto en 
la Orden de 13 dé diciembre úl
timo (B. O. nurn. 420), y jbor re
unir las condiciones que señala 
la Ley de 14 de marzo de 1934 
(C . L. núm. 136), se declara apto 

. para el ascenso y se confiere el 
empleo de Tendente, con la anti
güedad de G  de agosto de 1937, 
.al Alférez del Arma de Ingenie
ros don Emilio Fernández H er
nández, del Servicio de Autom o
vilismo del Ejército, el que con

tinuará en su actual destino. 
Burgos, 4 de noviembre de 1938. ,

[II Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavaniiles.

De acuerdo con lo dispuesto en 
la Orden de 11 de septiembre de 
1936 (B. O. núm. 22), se concede 
la consideración del empleo de 
Alférez de Ingenieros y desem
peño dél mismo a los Alumnos de 
la Academia de Artillería e In
genieros don Ricardo Samaniego 
Bonilla y don Rafael García Se- 
gura.

Burgos, 4 de noviembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavaniiles.

Asimilaciones

En virtud de lo dispuesto por 
5. E. el Generalísimo de los Ejér- 
:iíos Nacionales, y a propuesta 
del Excmo. Sr. Ministro de Edu
cación Nacional, se concede la 
asimilación militar de Alférez a 
don Fernando Solano Costa, per
teneciente al Servicio de Defensa 
del Patrimonio Artístico N ació
la!..

Burgos, 5 de-noviembre de 1938. 
[II Año Triunfal.—Él General En- 
:argado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavaniiles.

De acuerdo con lo preceptuado 
en el Decreto núm. 110 de la Ju n 
ta de Defensa Nacional y dispo
siciones complementarias, se con
cede la asimilación de Veterina
rio tercero al soldado don Pedro 
Centeno Colino, del Regimiento 
de Infantería. Toledo, núm. 26, y 
pasa destinado al Cuadro even
tual del Ejército del Norte.

Burgos, 5 de, noviembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General E n 
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavaniiles.

Devolución de cuotas
V ista la instancia promovida 

sor el m o z o ,  vecino de Viso, 
Ayuntamiento de Redondela, pro
vincia de Pontevedra, Francisco 
Bouzón Rodríguez, en súplica de 
me le sea devuelta la suma de 
150 pesetas que depositó en la 
Baja de Depósitos de la D elega
ron de Hacienda de Pontevedra 
J  día 22 de junio último, según 
:arta de pago núm. 422, para emi
grar aL extranjero, he resuelto ac- 
:eder a lo solicitado, como caso,

comprendido en el artículo 26 del 
Reglamento de 28 <de octubre de 
1927 (D . O. núm. 243), debiende 
ser devuelta dicha suma al inte
resado o persona legalmente au 
torizada, previas las formalidades 
reglamentarias.

Burgos, 5 de noviembre de 1938, 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavaíiilles.

Habilitaciones

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N acio
nales, se habilita para ejercer el 
empleo de Teniente Coronel y  
mando de Regimiento, ál Com an
dante de Caballería don Nemesio 
Fernández Cuesta y Merelo.

Burgos, 6 de noviembre de 1938, 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavaniiles

Por resolución de S. E. el Ge-, 
íeralísimo de los Ejércitos N a d ó 
rnales, y a propuesta del General 
[efe del Ejército del Norte, se ha
bilita para ejercer el empleo inme- 
liato superior al Capitán de In- 
endencia don José González Sán- 
chez.

Burgos, 4 de noviembre de 1938, 
[II Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del Mi- 
íisterio, Luis Valdés Cavaniiles.

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, a propuesta 
del General Jefe  de la Octava R e
gión Militar, ha tenido a bien ha
bilitar para ejercer emplee supe^ 
rior inmediato al Comandante M é
dico don Félix Martínez García, 
Jefe del Octavo Grupo de Sani
dad Militar.

Burgos, 4 de noviembre de 1938. 
III A ño Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavaniiles.

Maestros herradores provisionales
Por haber sido aprobados en el. 

cursillo verificado en esta Plaza, en 
cumplimiento de la» Orden de 14 
de septiembre último (B. ,0 . nú
mero 79), se nombra M aestros H e
rradores provisionales a los que fi
guran en la siguiente relación, pa
sando destinados como se expresa:

Pendientes de destino 
Soldado d q n Ignacio Bilbao 

Ruiz, 1
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Idem don Gorgonio Estébc.nez 
Sáinz, del Regimiento de Infante
ría San Marcial, 22.
<■ Idem don José Catalina Sobri

no, del id. id.
Idem don Faustino Tejedor Bra

vo, del id. id.
Sargento don Pedro Yela Arce, 

del Tercio.de Santa"'Garlea.
Soldado don Antonio "Díaz Fer

nández, del BataJlón de/Montaña 
Sicilia, 8,

Idem don Gerardo Baquedano 
Alvarez, del Grupo de Sanidad de 
la 6.2 Región.

Idem don Luis Basabe Sáenz de 
Buruaga, del Regimiento de Arti
llería Ligera, 11.

Idem don Marcos González G ó
mez, del Rgimunto Cazadores de 

. España», 5.9 de Caballería.

A disposición del G eneral J e f e  del 
Ejército del N orte

Soldado don Emilio del Castillo 
Ibarzabal, del Batallón de Zapado
res Minadores, 6.

Cabo don Augusto^Pérez Solo- 
zábal.

Soldado don José Pocar Gonell.
Idem don Jesús Valle jo San Mi- 

llán, de la Sección Móvil Veteri
naria d'e la Sexta Región.

Idem don José Hubach Pous, del 
Sexto Grupo de Intendencia.,

Idem don Rafael Santos Santos, 
del Batallón de Montaña Flandes 
número 5.

Idem- don Miguel Barban! Baso, 
del Grupo Mixto de Zapadores 
Minadores de Pamplona.

Idem don Antonio Sáinz Orte
ga, del Regimiento de Infantería 
San Marcial, 22.

Idem don José Vi ver Rene di, del 
Batallón de Zapadores Minadores 
número 6.

Burgos, 5 de noviembre dé 1938. 
I I I  Año Triunfa*!.—"El General E n 
cargado del X)espacho del Minis

ter io ,  Luis Valdés Camanilles.

Mando

Por resolución .de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, el-Coronel de Infantería, en 
situación dc reserva don Francisco 
V alvérde Suárez, al que le ha co
rrespondido por su edad, pasar a 
la situación de. retirado, continua- 
rá-mandando ei Regimiento de In- 

. fanierra de San Quintín núrn. 25.
Burgos, 5 de noviembre de 1938., 

,111 Año  Triunfal.—-El General E n 
cargado del Despacho del Minis
terio. Luis Valdés Cavanilies.

Oficialidad Complemento

Ascensos
Por reunir las condicionas que 

determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército y disposiciones comple
mentarias, se asciende al empleo 
de Alférez de - Complemento de 
Caballería, con antigüedad de 13 
de noviembre de 1937, al Brigada 
de dicha escala y Arma,' don C ar
los Faure Yusta, con destino en ei 
Regimiento de Cazadores Es paño, 
número 5.

Burgos, 4 de’ noviembre de 1938. 
III  Año Triunfal.—El General E n 
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilies. .

Subsecretaría del Ejército

Baja

C lero Castrense
Por comprenderle los beneficios 

de la Orden Circular de 20 de fe
brero de 1937 (B. O. númepo 125), 
causa baja en el Ejército el C a
pellán, con Ja consideración de A l
férez, don Remigio Herrero R e
bollo.

Burgos, 5 de noviembre de 1938. 
III Año Triunfal.—Ei Ministro de 
Defensa/Nacional, P f D., Eí G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis. .Valdés Cavanilies.

Benemérito Cuerpo de Mutilados 

A um ento de sueldo
A  propuesta del Excmo. Sr. G e 

neral Je fe de la Dirección de M u 
tilados, se concede al Caballero. 
Mutilado Absoluto de Guerra por 
la'Patria, don Joaquín Molina R o
mero, un incremento e.n la pensión 
que disfruta de quinientas pesetas 
anuales, a partir del día 4 de agos
to de 1938, conforme a lo ordena- ' 
do en el artículo 16- del Reglamen
to del Benemérito Cuerpo de M u 
tilados de Guerra por la Patria, 
aprobado por Decreto de 5 de abril 
de 1938 (B. O. número 540), per
cibiendo- sus devengos por la Sub- 
pagaduría Militar de Granada.

Burgos, 5 de noviembre de 1938^ 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa* Nacional. P. D., El G e 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilies.

Ingreso
A propuesta del Excmo. Sr. G e

neral Jefe de la Dirección de M u 
tilados de la Guerra, que formula- 
conforme a lo ordenado en el ar
tículo 22 del Reglamento del B e 
nemérito Cuerpo ' de Mutilados, 
aprobado por Decreto de 5 de abril 
de 1938 (B. O. .número 540), se 
concede el ingreso en el citado 
Cuerpo, con el título de “Caba
llero Mutilado Absoluto de G ue
rra por la Patria”,-al soldado del 
Primer Tercio de La Legión don 
Arturo Omist Rio!, con la pensión' 
anual de (6.000) seis -mil .pese-- 
tas desde la fecha de su mutila
ción, ocurrida el día 9 de julio de 
1937, previa deducción de las can
tidades percibidas desde- dicho 
día incrementada en (500) qui
nientas pesetas anuales, hasta ♦ 
llegar a l máximum d e (12.000)' 
doce mil pesetas; g o z a r á  de 

tratamiento superior al que le co
rresponda a su empleo o sueldo y 
disfrutando en general de los de
rechos que le conceden los ariícu» ' 
los 71, 72 (último párrafo), 74,-81' 
y 86. con las obligaciones cu s ,#re
lativas a tener un servidor, le im
pone el. artículo 16 del mismo R e4 
glamento. La pensión señalada ha 
de percibirla por la Subpagadurír 
Militar de Logroño.

Burgos, 5 de noviembre de 1938,.
III  Año Triunfal.— El Ministro de. 
Defensa Nacional, P. D., El. G e
neral Subsecretario del Ejército. 
Luis Valdés Cavanilies.

A  propuesta del Excmo. Sr. G e
neral. Jefe ele la Dirección de Mu- . 
tilados, de la Guerra, y como re
sultado del expediente por el que 
se declara “Mutilado potencial”., 
por 'estar comprendido en el apar
tado c) del artículo tercero y en V  
el sexto y diecinueve del Regla
mento djel Benemérito Cuerpo de 
Mutilados dé Guerra, de 5 de abril 
de 1938 (B. G. número 540), se • 
concede el ingreso en el citado 
Cuerpo, con el título de “Caba
llero Mutilado de Guerra por la 
Patria”, al soldado de la Milicia 
Nacional don Fernando Muñoz  
Navarro, y con el disfrute de una . 
pensión mensual de (160) - cien
to s e s e n t a pesetea, hasta su 
clasificación definitiva, -después de 
pasar las - revisiones' médicas ma.da 
dos años, proscriptas por el Re* 
glamento, podrá solicitar, si se 
considera apto/los destinos o tra*
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ta jos  que pudiera pedir si su cla
sificación ruera de M utilado Util, 
siendo confirm ado en ellos si de
finitivamente se clasifica com o tal; 
tendrá derecho *a- un subsidio de 
cincuenta" céntimos p or c a d ¿ 
h ijo  legítimo menor de edad que 
tuviera a su cargo y el disfrute de 
los demás derechos y beneficios 
que le concede el Reglamento y 
disposiciones complementarias.

Burgos, 5 de noviembre de 1938, 
III A ño Triunfal.— El M inistro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Váldés Cavanilles.

Destinos
Se destina al segundo Regimien

to de Montaña», continuando en su 
actual cometido al Capitán de A r 
tillería don A lfonso Obispo O bis
po, del Ejército del N orte; y  a ia 
Auditoría del Ejército de O cupa
ción, al Teniente de Complemento 
de dicha Arma, don Luis Martín. 
Bal!esteros, del noveno Regimien
to Ligero.

Burgos *5 de noviembre de 1938. 
III A ño Triunfal.— El M inistro de 
Defensa Nacional. P. D., El G e 
neral Subsecretario, del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Clero Castrense ,
A  propuesta del Excmo. Sr. Pro- 

V icario General Castrense, se des
tinan a las órdenes del Excelentí
simo Sr. General Subsecretario del 
A ire a los Capellanes siguientes:

Asimilado a Alférez  
D on Anselm o Caballero Cuesta. 
Con consideración de A lférez 
D on  Manuel Ibáñez López.
D on  M aximino Pérez Gil.
D on  José M endoza Espín.
D on  Ramón N iübó Malagarriga. 
-Burgos,.5 d.e noviembre de 1938. 

III A ño Ti u ni ah--E l Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El G e 
neral Subsecretario, del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Los Veterinarios terceros, asimi 
lados, don Francisco Oiz Mansc 
;,y don M anuel Moraleda B'enítez 
I pasan destinados al Cuadro Even 
tual del Ejército del Centro y a 
G rupo de Veterinaria Militar, nú 
mero 5, respectivamente'.

Burgos, 5 de-noviembre dé 1938 
III A ño Tiunfal.— El Ministro di 
Defensa Nacional. P. D., El G e 
neral Subsecretario, del Ejército 
Luis Valdés Cavanilles.

Se destina al Regimiento Caza
dores de Calatr&va, segundo, de 
Caballería, a los Maestros H erra
dores provisionales don Eladio 
Blanco Ordiales y don Luis L ó 
pez Pazos.

Burgos, 5 de noviembre de 1938. 
III A ño TiunfaL—-El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D .; El G e 
neral Subsecretario, del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Jefatura de Movilización,
 Instrucción y Recuperación

Destinos
Pasan destinados los Alféreces 

provisionales de Infantería que. a 
continuación se expresan, dé a dis
posición del General- Jefe de la 
Octava Región Militar, a los Cuer
pos que se indican:
Al Regimiento Infantería Zamora, 

número 29 
D. Tomás Lazar Bureo.
D. Alfredo González Miguel.
D. Juan Bautista Pinto Góméz. 
D. Antonio SJcna Ojea.
D. Francisco Díaz Fernández Yá- 

ñez.
D. Luciano Mateos López Monte

negro. v
D. Félix Hernández de ía Coba. 
D. Emilio Pablos Gutiérrez.
D. Exuperio González FIórez.
D. Alejandro Pérez Rubio.
D, Clemente Figueroa López.
D. Daniel Llaca Alvarez.
D. Juan Manuel Fernández Quin

tas.
D. Juan Vigii Quiñones.
D. Manuel Lázaro Martínéz,
D. José María Martín SáncheA 
D. Maximiliano Ortega García.

. D. Tomás Fernández Iglesias,
D. Antonio Alvarez López.
D, Isaías Martín Pininos.- 
D. .Angel Garnacho Herrero,
D. Juam de Dios Aragón.
D. Luis Angel Pazos García.

rA l Regimiento Infantería Zaragoza 
y número 30
D. Antonio Calviño Muñoz.

’ D. Juan de los Ríos Leiva.
D. Pablo de la Peña Bello.

. D. Miguel Castañeda Cajigas.
D. Pedro Juan Jordás.
D. Francisco Montálvo Miralpey. 
D. Lucio García Petrán.
D. Eduardo Cejas Martín.
D. Federico Arias Ruiz.
’D.  ̂Cayetano Gómez Fernández.

D. Odón Marcos Alonso.
D. Generoso Domínguez Fernan

dez. . '
D. Teodoro Miguel López.
D. Pablo Pablo Hurtada Beato.
D. Teófilo Ortega Valdemoro.
D. Gerardo Fraileo Ureta.
D. Félix Fernández Fernández. . 
D. José Cifnentes Pedrosa,
D. José Antonio Cabrero.
D. Luis Maza Lazbal. .
D. Benito Villamartín Prieto*
D. José Ibernia Vidal.
D. Cari os Palomino GarCía-Ibá* 

ñez.
Al Regimiento Infantería Burgos 

número 31 
D. Guillermo Diez Delgado 
D. José Navarro Gómez.
D. Manuel Rodríguez Blasco.
D. Rodrigo -Rodríguez Rodríguez,, 
D. José García Melero. -
D. Carlos del Corral Pérez.
D. Antonio Valdés Guerrero.
D. Heliodoro Estrada Herrero. •
D. Feliciano Sotil Azpiricueta.
D. Federico Canteros Zuelmo,
D. Pedro Plasencia Vega.
D. Joaquín Moro Lucas.
D. Benito Santos Santerun.
D, Enrique Vergára García.

. D. José Martínez Gallare.
D. Jesús Carro Alvarez.
D. Valentín Paredes Mirón,
D. José Hidalgo Gabilán.
D. Javier Andige Brocano

Al Regimiento Infantería Méridá 
número 35 

D. Teodosio García García,
D. Rafael Martínez Caniego.
D. Gerardo Orangude M artín^ • 

D. Víctor Lobo Alonso.
D. Victoriano Calcedo González^ 
B. Nicasio García Pérez.
D. Dionisio Gutiérrez Aiyon.
IX Germán Arias Andrés. - 
D. Julio % García Alonso.
D. Constantino Pardo López,
D. Pedro Pajonante Pastor.
Dt Manuel Sáinz Trápaga AyeíiX 

daño.
D. Herminio Díaz. Rodríguez,
D. Jesús Grassa Martín,
D. Bernardo Aisa Martínez,
D. Ricardo Romanos Serrano.
D. Ramón Sor alucé Goñi. '

D. José María Matías' Acero.
D. Tomás Rodado Soto.
D. Enrique Rodríguez Pérez.
D. Fabriciano Sastre .Merino. 
Burgos, 1 de noviembre de 198&. 

IIÍ Año Triunfal.—El General dé 
División, Luis Orgaz. ’ v.
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Por haber terminado con apro
vechamiento el Curso correspoii- 
<iiente en. la Academia Militar de 
Burgos, son promovidos al empleo 
de Tenientes y Alféreces provisio
nales de Ingenieros, con antigüe
dad de-treinta de octubre último 
y destinados en la forma que se 
-expresa, los que a continuación se 
relacionan:

A  disposición del Comandante 
General de Ingenieros

1 Teniente provisional D. Luis 
María Barandiarán y Sara- 
chaga.

2 Alférez ídem D. Ricardo Gar
cía Tapia Hernando,

3 Id. id. D. Félix Cifuentes Lan
ga.

4 Id. id. D. Luis F -e r n á n d é z 
Quintanilla.

ó Id. id. D. Anastasio Ruiz Ba
rrero.

€ Id. id. D. Manuel Z u a z o l a  
Arrábaolaza.
Id. id D. Manuel Élejabarrieta 
Pérez.

8 Id. id. D. M a n u e l  Velázquez 
García. 1

9 Id. id. D. Fernando Díaz Va
lono.

10 Id. id. D. Pablo Otaola de la 
Maza.

11 Teniente ídem D. José Piñol 
Vidal.

12 Id. id. D; Vicente Olave Eche
varría.

13 Id. id. D. Ensebio Calonge Mo- 
negal. * '

14 Alférez ídem D, Jerónimo Rei- 
.xach Cerda.

15 Id. id. D. José María Rovira 
Virgilí. \

16 Id. id D. Carlos Martín Rodrí
guez.

17 Id. id. D. Angel Marchena Ro
dríguez.

18 Id. id. D. Jesús Molinero Pe- 
ñalba.

19 Id id. D. Gregorio Valero Ber- 
me}o.

20 Id, id D. Luis Gete Martin.
21 Id. id. *D. Alfonso de la Lastra 

Villa.
22 Id. id. D. Manuel Madina Az- 

cárate.
23 Id. id. D. Juan Moya Oliver.
24 Id. id. D. José María Pradera 

Sagarduy.
25 Id, id. D. Román , Achaval y

Lanzagorta.
26 Id. id. D. Francisco Mauleón 

Zúñigá.
27 Id. id. D. Adolfo Machinándiá- 

rena Sánchez. n

28 Id", id. D. Alfonso Cavestany  
Sánchez.

29 Id. id. D. Vicente Balbao Os- 
■tolaza.

3*0 Id. id. D. José María González 
Cutre.

31 Id. id. D. Félix de Eseauriaza 
y Bcix.

32 Id. ícl. D, José María Hernán
dez Gallardo. . '

33 Id. id. D. Ignacio Carbonel l  
Angulo.

Al Servicio de Automovilismo del 
Ejército „

34 Teniente provisional D. José 
Ramón Conde González-Ta- 
blas.

35 Alféreg ídem D. Dionisio Goiria 
Gabipla.

36 Ití. id. D. Francisco Aritio Mo
rales.

37 Id. id. D. Estanislao Quadra- 
Salcedo y Arrieta Mascarúa.

38 Id. id. D. Vicente Puchol Mon- 
tis.

39 Id. íd.„D. Manuel Martín Alva- 
rez.

- 40 Teniente id. D. Juan. Medina 
de Le mus.

Al Grupo Mixto de Zapadores de ¡ 
Pamplona

41. Teniente provisional D. José 
Luis Gorospe Leturia.

42 Id. id. D. Alfredo Santos Mar
tín. ,

43 Alférez ídem D. Eduardo de la 
Sotilla Pascual.

44 Id. id. D. Francisco Pi n t a d o  ¡ 
Fe.

45 Id. ídTD. Isidoro Arijita Villa- 
franca.

46 Id. id. D. Mario Saltor Mado- 
rell.

47 Id. id. D. Ramón Pradera-Sa
garduy.'

Al Batallón de Zapadores Mina- 
dores, núm. 2 ,

48 Alférez provisional D. Ramón 
Berasategui Teirá.

49 Teniente ídem D Fernando 
Ivisón y Sánchez-Romate.

50 Alférez ídem D. Salvador Sán
chez Herrera.

51 Id. id. D. José Antonio García 
Diego.

52 Id. id. D. Fernando M o r i 11 a 
Cabello.

53 Id. id. D. Gaudencio L ó p e z  
Gómez.

54 Id. id. ,D. A n t o n i o  Jiménez 
Vergara.

55 Id. id. D; Juan de Pablo Gon
zález.

56 Id. id. D. Francisco Bonilla y 
Mir.

Al Batallón de Zapadores Mina-' 
dores, núm. 5

57 Teniente provisional D. Carlos 
Bertrand Coma.

58 Id. id. D. Alberto María Zurita 
Cosialls.

59 Id. id. D. Mariano P a s c u a l  
Fortuny.

60 Id. id.' D. José María Carreras 
Yellestich.

61 Alférez ídem D. Mariano Goma 
Pujadas.

62 Id. id. D. Ildefonso Borro Mi
guel.-

. 63 Id. id. D. Ramón Tort Estrada.
64 Id. ití. D. Fernando» S u á r e z

( González.
65 Id. id. D. José María Alonso 

Samaniego.
68 Id. id. D. Luis Mayans Jotre.
67 Id. id. D. Ernesto Tarrag o n a 
1 'Cor bella.

68 Id. id. D. César Ca'rnicer Ibá- 
ñez.

69 Id. id. D. Luis Tarragona Cor- 
, bella.

70 Teniente ídem D. Santiago Go- 
sé Fernández.

A l  Batallón de Z a p a d o res  M i n a -  

dores, n ú m . ó
71 Alfér€z provisional D. José . 

Campany Bañares.
72 Id. id. D. Fidel Barrera Áz- 

piazu.
73'Id; id. D. Francisco Létamen- 

día G-oit:a.
74-Id. id. D. Vicente Antolín V e - ’' 

cilla.
75 Id. id. D. Agustín C o s t i l l a  

Sandoval.
76 Id: id. D. Ruperto Sánchez Nú- 

hez.
77 Teniente idem D. Antonio Ca

bré BrulJ.
78.Alférez ídem D. José Ignacio 

Gorostiza Orma.
79 Id. id. D. José María Arcauz * 

Mendizábaí.
Al Batallón de Zapadores Mina

dores, núm. 7
80 Teniente provisional 'D. Fer

nando González Hontoria.
81 Id. id. D. Salvador Roe a f u 11 

Jáudenes.
82 Id. id. D. Paulino Goxerencía 

Afanguren.
83 Alférez ídem D. Francisco Ló

pez Niclós. . .
84 Id. id. D. Luis Rodríguez Royo.
85 Id. 'id. D. Luís Salmones - Gon

zález.
36 Id. ití. D. Juan VálLs de León.
87 Id. id. D. A n t o n i o  Raurell 

Costa. •<
88 Id. id. D. José Luis López M u-1 

nicha. .
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89 Id. id. D. A ntonio Bilbao M ar
tínez.

SO Id. id. D. José Suárez Enríquez.
ST Id. id. D. José X andiera Solé.
82 Id, id. D. Joaquín Ortiz Juan.»
93 Id. id.. D. José M oreno Gonzá-

■ -lez. •
94 Id. id. D. José Sánchez Gaje te.
95 Id. id. D, Juan Rodríguez Pa-

. - ton.  •
86 Id. id. D. Fernando López P e- 

cfraza.

A l  Ba ta11ón c¡e Z sp a d o r c s  Min a  -  

■dores, n ú m . o
97 T en ien te  provisional D* E use

bia G o n z á le z , S icilia.
88 Id. id. D. José María Contreras 

Brotón.
99 Id. id. D. G erm án Cancio Mo-

. repza.
100 Alférez id. D. Luis G ancedo Co- 

b!án.
10! Id. id. D. Juan Azpiazu Mota.
102 Id. id. _D. M anuel Alvarez F er

nández'.
103 Id. id. D; F rancisco Mir E sp í-’ 

r.et, ' ~
104 Id. id. D. Francisco'‘Javier O tei- 

za Oteiza.
105 Id. id. D. Román Ezeurra M en- 

dizábal.
106 Id. íd. D. M iguel Lecue Góros- 

t iz a .•
107 Id. íd. D. Federico Abelló Bru-

guera. .
108 Id. íd. D. M atías Fernández P e 

drea.
109 Id. íd. D. César Fueyo G onzá

lez.

’A l  Batal lón de  Z a pa do re s  de  C a s 
tilla

110 T eniente provisional D. A nto
nio Font de Bedoya.

Burgos, 4 de noviem bre de Í9á8.
111 Año T riunfal.—El G eneral de
D ivisión, Luis Orgaz.

Pasan destinados los Jefes y 
Oíiciales de Infantería que a. con- 
tinuadóñ se expresan, en la forma 
que se indica: '

Teniente Coronel de Infantería, 
don José Márquez Bravo, ascen
dido por Orden de 23-9138 (BO
LETIN ^OFICIA L núm. 87), al 
disposición de] Ministro de Orden 
Público, en comisión.

Idem ídem ídem, a don Eduar
do Mr»!agón Pardo, a la ̂ Academia 
Mi 1 ¡ t a r d e To 1 e el o, e n c o misión. " 

Comandante habilitado de In
fantería., don Enrique LetaniendEa 
Moure, a la Academia Militar de 
Toledo, en comisión.

Idem ídem ídem, don Rafael 1

Iboleón Zorita, de la Academia 
Militar de Soria, a disposición del 
General Jefe de la Sexta Región 
Militar, en comisión.

Comandante de Infantería, don 
Joaquín Aguila Jiménez, ascendi
do por Orden de 20-10-38 (BO
LETIN OFICIAL núm. 114), á 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte.

Idem ídem, don Francisco Pata 
Gil, ascendido por Orden de 20- 
10-38 (B. O. núm, 114), al Regi
miento Infantería La Victoria, nú 
mero 28.

Idem ídem, don Luis García de 
Viezma, ascendido por .Orden de 
20-10-38 (B. O. núm. 114), al Re
gimiento Infantería Zamora, nú 
mero 29.

Idem ídem, don Camilo Ruiz 
Fornelís, destinado por Orden co
municada. de 28-9-38, a la Acade
mia Militar de Tauima, se con
firma en este destino con dicha 
fecha.

Capitán de Infantería, don Sal
vador Terraza Brisellach, alta del 
HospitN de Palma-, apto para ser
vicios burocráticos, a disposición 
del Comandante General de' Ba-< 
leares. - :

Capitán de Mutilados, don Ber
nardo Frago Pueyo, a disposición 
del General Jefe de la Quinta Re
gión Militar, en comisión..

Canitón de Infantería, don Juan 
Sánchez de Medina y Torres, de 
a disposición del Coronel Inspec
tor de fias Campos de Concentra
ción, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Sur, para ser
vicios burocráticos, en comisión.

Comandante de Infantería, don 
Arturo Paz Varela, alta del Hos
pital de Jerez, procedente de Mili
cias, a disposición del General Je
fê  del Ejército del Sur, en • comi
sión..

Capitán retirado de Infantería, 
don Vicente Martín Sancho, a 
disposición del Coronel Inspector 
de los Campos de Concentración 
de Prisioneros, en comisión.

Capitán de Complemento de In
fantería, don Anastasio Rollón 
García, de a disposición del Ge
neral Jefe de la Quinta Región 
Mditar, al Batallón de Montaña 
Arañiles, núm. 7.

Idem ídem ídem, don Luis As-, 
tiz Yarnoz, alta del Hosoital de 
Pamnlona. nroced-ente. de la Mili
cia de F. E. T. v de las J. O. N. Sr, 
al Regímiento EnfanIevía San. Mar
cial, núm. 22, destino en comisión. 

Teniente provisional de 4nfan-í

tería, don Juca Almeida Segura, 
alta del Hospital de Badajoz, pro
cedente del Regimiento Infantería 
Bailén, núm. 24, al Regimiento In
fantería San Marcial, núm. 22, en' 
comisión. -  .

Idem ídem ídem, don . Ernesto 
Bariñaga Fernández, a»lta del Hos
pital de Badajoz, procedente del 
Regimiento Infantería Simancas, 
.número 40, al Regimiento Infan-- 
terí.a San Marcial, núip. 22, en co-; 
misión.

Capitán de Infantería, don Jo
sé Coíls de Fort, del Regimiento 
Infantería Zaragoza, núm. 30, a> 
disposición del General Jefe de la 
Octava- Región Militar, -en comi
sión. •

Capitán de Complemento de 
Infantería, don Vicente Sancho 
García, de!. Batallón de Montaña 
Flan des, núm. 5, a1 disposición del 
General Jefe- Directo de la Mili
cia de F. E. T. y dé las J. O. N  S:> 
en comisión.

Teniente de Infantería», don Eu
logio Alonso Torrijos, del Regi
miento Infantería San M a r c i  a 1', 
número 22, a disposición del Ge
neral Jefe de la Sexta Región Mi
litar, en comisión,

Idem ídem,- don José Vicente 
Re vi lía, al Regimiento de Infante
ría San MarciaJ, núm. 22, de don
de procede. '

Idem, ídem,, don Narciso Eros* 
tarbe .Criarte, de a disposición del 
Coronel Inspector de los Campos 
de Concentración de Prisioneros, 
al Batallóq de Montaña Arapiles, 
número 7, en comisión.

Teniente provisional de Infan
tería», don Miguel Cruz Fernández, 
del Regimiento Infantería Argel, 
número 27, a disposición del Ge
neral Jefe del Ejército del Sur.

Idem ídem ídem, don Carlos 
Pujol Raes, a la Agrupación de 
Cañones Antitanques,' en comi
sión.

T e n i e n t e  de Infantería, don 
Cándido Sanz El cano, alta del 
Hospital de Vitoria, apto para 
servicios burocráticos, procedente 
del Batallón de Montaña Arapi
les, núm. 7, a la Caja de Recluta
do Vitoria, en comisión.

Teniente provisional de Infante
ría, don Manuel Quiroga Abarca, 
r»!ta del Hospital de Falencia, al 
Batallón de Montaña Arapiles,.- 
número 7, en comisión..

T e n i e n t e  de Infantería, don 
Alfonso Mendoza Calderín, de la 
Academia Militar de Pamplona, a
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disposición del G ene ra l  Jefe del 
Ejército del N orte ,  en comisión.

Tenien te  provisional de I n fa n 
te ría '  don Enrique  F ernández  M a r 
tín, d e l  Regimiento Infan ter ía  
A ra g ó n ,  núm. 17, a disposición del 
G enera l  Jefe de La Legión.

T e n i e n t e  de Infantería , don 
A g u s t ín  M a m ó n  Gómez, del R e 
g imiento In fan ter ía  La Victoria, 
núm ero  28, para igual destino que 
el anterior.

Idem  ídem, don José Posse R o 
mero, de igual procedencia* y para  
igual destino que el anterior.

Idem, ídem, don José López Re- 
caj, def' Regimiento Infantería . B ai
lón, núm . 24, al mismo destino 
que el anterior.

Teniente de In fan ter ía ,  don A n 
tonio Rigo Cabrer ,  de igual p r o 
cedencia y para  el mismo destino 
que el anterior.

ídem ídem, don M anue l  López 
Lago Nogales, de la A grupac ión  
de C añones  A nti tanques ,  al m is
mo destino que el anterior.

Alférez  provisional de In fa n te 
ría,' , don- Francisco G onzá lez  de 
Rivera Revuelta, ‘del Regimiento 
In fan ter ía  G ranada ,  núm . 6, al 
mismo destino que  el anterior.

A lférez de Infantería*, don A l 
fredo G óm ez H erre ro ,  para igual 
'destino que el anterior.

Idem  ídem, don A ndrés  .G o n z á - - 
lez Rodríguez, para  igual destino 
que e! anterior. . ' ;

Alférez' provisional de In fa n te 
ría, don José Ríos Pérez Vargas, 
del Regimiento Infan ter ía  M érida . 
núm ero  35, a disposición del Ge-, 
ñera*] Jefe del Ejército del Sur. .

A lférez de Infantería ,  don E m i
lio. Pérez López, alta del H ospita l 
de Me lili a, apto para servicios b u 
rocráticos, a La Prim era Brigada 
M ixta Legionaria, ■ de donde p r o 
cede.

Alférez  provisional de In fa n te 
ría, don José A n to n io '  Palacios 
López, del Batallón Cazadores  de 
Melilla, núm . 3, a disposición del 
G enera l  J e f e  del Ejército del 
N o rte .  .

Idem  ídem ídem, don Baldo vino 
Ramos Tejedor; de a- disposición 
del C oronel Inspector de los C a m 
pos de Concentración  de Pris io
neros,  a disposición del G enera l  
J e fe  de la Sexta Región Militar, 
en comisión.

A lférez  de Infantería ,  don A n- 
ionio  H e r re ra  Q u in ta n a ,  a d ispo
sición del G en e ra l  Jefe de la 
Q u i n t a  Región Mi¿ita*\ en com i
sión.  i

Idem ídem, don Ricardo , C id 
Rodríguez, de á disposición' del 
G enera l  Jefe del Ejército del N o r 
te, a disposición del G enera l  Jefe 
del Ejército del Centro , en com i
sión.

Idem  ídem, don PeJayo A r tu ro  
V erqueiro  López, declarado" apto 
para servicios burocráticos, a d is
posición del G ene ra l  Jefe de  la 
O ctava Región Militar.

.Alférez provisional de In fa n te 
ría, don V alen t ín  F ernández  Soto, 
alta del H osp i ta l  de Burgos, al 
G ru p o  de R egulares  de* T e tu án ,  
núm ero  1, de donde procede.

Idem  ídem íd e iu , . don Rafael 
Carrasco Lanzos, del Batallón de 
C azadores  de Ceriñola. núm . 6, a 
disposición del G enera l  Jefe del 
Ejército del N o rte ,  en comisión.

A lférez  de Infantería ,  don \A r-  
senio T íe rm os il la  Corral,  alta del 
H osp ita l  de P eñ a ra n d a  de JBraca- 
monte, procedente del Regimiento 
Infan ter ía  San Marcial, núm . 22, 
al mismo -Regimiento,

Idem ídem, don A n ton io  Ramos 
Rey, del Regim iento  In fa n te r ía  

•Castilla, núm . 3, a disposición del 
G enera l  Jefe de la Legión. Mí

A lum no  de Infantería ,  don José { 
C hicharro  Lamomié de Olauac, al j 
Regimiento Infan ter ía  San M ar- j 
ciai núm , 22.

Burgos, 2 ele noviembre de 193S. 
III A ño Triunfal.---El G ene ra l  de 
División, Luis O rgaz  YoldL

Posa destinado a la Academ ia 
M ilita r  de Soria  el C om andan te  de 
Caballería don Luis Jover Be-di.?.

Burgos, 3 de noviembre de 1938. 
III A ño  T riu n fa l .—-El G ene ra l  de 
División, Luis O rgaz. '

A D M I N I S T R A C I Ó N
C E N T R A L

 MINISTERIO D E  OBRAS  
PUBLICAS 

Subsecretaría

Ilmo. Sr.: V istos los expedientes 
n s tru ídos  a persona l  del C ana l  
de A ra g ó n  y C a ta luña ,  este Mi- 
listerio, de confo rm idad  con la 
propuesta del Juez In s truc to r  y eL 
avorable in form e del Ingeniero  
Director de la C onfederac ión  H i- 
Irográfica del Ebro, ha  acordado  
o s iguiente :

1.2 La incorporación al servicio 
en él cargo que desem peñaba y  
abono de los haberes  desde la fe
cha de su  presentación, de A n to 
nio Pan. o Raluy, y

2.2 La separación del servicio, 
con pérd ida  de toda clase de de-*' 
rechos, del Fiel de A guas,  Sebas
tián M art ín  Blanch y del A cequ ie
ro A nge l  Comba-u Latorre.

Lo que comunico a V. I. p a ra  
su conocimiento.

D ios guarde  a Y. I. muchos: 
años.

S antander,  27 de octubre de 1938 
I I I  A ñ o  T riun fa ! .—El Subsecre ta
rio, José M aría  Torroja.

limo. Sr. Jefe del Servicio N ac io 
na l  de O bras  H idráulicas .  '

I lmo. Sr.: E xam inada la in s tan 
cia del A uxil ia r  tercero, a ex t in 
guir, afecto a la cuarta  Je fa tu ra  
de E s tu d io s , .y  Construcciones de 
Ferrocarriles,  don Luis M enéndez  
Rodríguez, en solicitud de la ex
cedencia voluntaria,  o, en su de- 

‘| fecto, la renuncia al cargo.
| V istos les inform es respecto a la  
¡conducta del in te resado ,’ en re la
ción con el A lzam iento  Nacional,  
que le son favorables, y l a ‘p ropues
ta d'e baja en el servicio p o r  n o  
podérsele aplicar lo establecido en 
el artículo 41 del Reglam ento  p a 
ra ejecución de la Ley de 22 de 

•julio de 1918. por ser único . fu n 
cionario, en la oficina donde está 
adscrito, este Ministerio, acep tan
do la renuncia  que de! cargo p re 
senta el A ux il ia r  tercero del C u e r 
po a ex tinguir  de _ (3bras Públicas, 
don Luis M enéndez  Rodríguez, ha  
dispuesto cause baja definitiva e** 
el servicio y se le elimine del es
calafón del personal del. C uerpo  a 
q u e , pertenece.

-- D e  O rd e n  com unicada por el 
señor M inistro  lo participo a V. I. 
para  su conocimiento y efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos  
años.

Santander,  26 de octubre de 1938. 
III  A ñ o  T riun fa l .—El Subsecre ta
rio, José M aría  Torroja .

limo. Sr. D elegado  de H ac ienda
de Oviedo.


